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Un traje “neo” para el soberano liberal


1. A MODO DE INTRODUCCIÓN (NECESARIA) 

—No lleva traje  —gritó al fin todo el pueblo.

Y el emperador se estremeció al oírlo, pues comprendió que esa era la verdad. Pero pensó “Ahora debe continuar la procesión. No debemos estropear la fiesta”.

Adoptó un aire más solemne que nunca y los chambelanes siguieron sosteniéndole impávidos la invisible cola”

Hans Christiam Andersen

UNA AUSTERA REPÚBLICA DE TENDEROS PARA EL TRAJE “NEO” DEL SOBERANO
 EÍ "SOBERANO" 
 LIBERAL

Los signos que marcan el carácter de estos tiempos duros no son siempre evidentes. Ellos están ocultos en el pantano de la confusión ideológica y de las vacilaciones políticas 

En otras oportunidades
 hemos apuntado algunos elementos que permitan caracterizar el momento que vivimos. Vamos a anotarlos aquí, una vez más, en estos aspectos centrales:

1. El mundo capitalista vive una gran crisis EÍ "crisis"  económica, que determina las otras. Agotado el proyecto del "Estado de Bienestar
 EÍ "Estado de Bienestar" 
", las ilusiones de un capitalismo
 EÍ "capitalismo" 
 "sin crisis" que, alegremente, promovían los ideólogos de la burguesía y de algunos sectores (los más torpes) del viejo y nuevo revisionismo, se han venido —estrepitosamente— al suelo: recesión, paro forzoso, desempleo, licenciamientos, cierre y desmonte de fábricas, "caída" de las principales Bolsas de Valores, incremento de la deuda externa
 EÍ "deuda externa" 
 de todos los Estados —sobre todo los de los llamados "países dependientes"— con su forzoso "aterrizaje" en los enormes y crecientes déficits fiscales, son, apenas, síntomas de un proceso de crisis periódicas que se presentan, cada vez más profundas y, cada vez, más cercanas unas de otras, dentro de una larga "caída", en un ciclo
 EÍ "ciclo" 
 que no se agota con las pequeñas y cada vez más exiguas "recuperaciones".

2. En este contexto, asistimos en un período en el cual entró en crisis la hegemonía del imperialismo norteamericano que, en el Golfo Pérsico, en Kosovo y en Bosnia tensó todo su arco intentando recuperarla. La definición de esa cuestión abrió un espacio de enfrentamiento y disputa ínter imperialista por los mercados, las áreas estratégicas (económicas, políticas y militares). Es esta una disputa por la posibilidad de dar continuidad a la explotación
 EÍ "explotación" 
 de la fuerza de trabajo de los pueblos. Y no ha sido resuelta.

3. En esta lucha ínter imperialista intentan, al mismo  tiempo —los dueños de los grandes capitales que gobiernan la “globalización” puesta a su servicio— encontrar la "fórmula" para salir de la situación que más preocupa a la burguesía: Que sea —precisamente— la acumulación capitalista quien, en últimas, está en crisis. 

La gran pregunta que intentan resolver desde los centros de poder, desde sus aparatos ideológicos y políticos internacionales, es esa: ¿Cómo liquidar, posponer, y/o transformar las trabas que encuentra la acumulación
 EÍ "acumulación" 
 del capital?, ¿Cómo paliar las contradicciones en  las que irremediablemente se sumerge (y se sumergirá) el  capitalismo con su “progreso”?

4. La idea burguesa, su postulado, es levantar contratendencias (conscientes) a la tendencial baja de su tasa de ganancia. Para lograrlo, intentan todo lo posible: Aumentar la rotación del capital (es también la idea de la multiplicación de los productos desechables), transnacionalizar los procesos productivos para utilizar la fuerza de trabajo
 EÍ "fuerza de trabajo" 
 de los pueblos que se ven obligados a venderla más barata, transformar la división del trabajo al interior de las grandes empresas capitalistas, descentralizar los procesos productivos, transformar la división internacional del trabajo dentro del “nuevo” proyecto de dominación imperial jalonado por el capital europeo (el NOEI
 EÍ "NOEI" 
). Y, sobre todo, aumentar el tiempo de trabajo diario de cada trabajador, explotando no ya al mero trabajador directo, sino a toda su familia (es el proyecto de las microempresas, famiempresas, casas-talleres y similares...). Esta es esa nueva ventolera que, con el avance de las contradicciones del  capitalismo, en la coherente continuidad de las leyes que lo rigen,  fracasará más temprano que tarde.

5. Este proyecto burgués, este  proyecto del imperialismo, es económico —tiene que ser un proyecto económico—, pero requiere también su aplicación como un plan ideológico, político y militar. En su base está hoy la más feroz ofensiva contra la ideología del proletariado
 EÍ "proletariado" 
, donde la articulación de su propio discurso ético resulta, por entero, imprescindible. 

6. Las fracciones más lúcidas de la burguesía (sus ideólogos y  sus políticos, sus cuadros), cuando buscan afanosamente esa salida que permita dar continuidad a la explotación del hombre por el hombre, haciendo posible el mantenimiento de una sociedad que genera miseria, opresión y concentración de la riqueza en cada vez más pocas manos, saben que su plan tiene un prerrequisito: el desarme ideológico y físico de la clase obrera, del proletariado.

7. Agotados los esquemas políticos del viejo Estad
 EÍ "Estad" 
o liberal-burgués, sus instituciones y sus regímenes, los capitalistas (los empresarios), conscientes de su situación histórica, hacen todos los esfuerzos para construir otra legitimidad burguesa. Quieren nuevo, “neo”, ese mismo viejo Estado liberal. Las variantes son tácticas. 

8. Esto ocurre al mismo tiempo que avanza la restauración capitalista en el país de Mao
 EÍ "Mao" 
, y en la  tierra de Lenin.
 EÍ "Lenin." 

 EÍ "Lenin." 
 Y los coletazos de estos procesos nos  tocan.

9. Ahora el panorama es más oscuro. Se le está metiendo pueblo a la democracia burguesa; desde muchas “izquierdas” se le está poniendo piso y apoyo de masas a la nueva legitimidad que el régimen busca, en los esquemas de la democracia participativa y "comunitaria", de la descentralización administrativa, de la democracia plebiscitaria, en los espacios del referéndum, y en el “consenso”. Los viejos regímenes se vienen acomodando, y hacen coincidir —en su propuesta— a tirios y troyanos. Las banderas de la independencia de clase,
 EÍ "independencia de clase," 
 de la independencia política e ideológica de la clase obrera, han venido quedando tiradas en esta contienda.

10. Lo cierto es que el  proyecto de conciliación ideológica, de pacto social sobre la base del pluralismo ideológico, avanza. Lo cierto es que, entre tanto, la vía reaccionaria del desarrollo capitalista —en  el campo y en la ciudad— camina a sangre y fuego, también en este país colombiano. Lo cierto es que, mientras se difunden las ilusiones constitucionalistas, lo que va corrido de la "apertura" y la "convergencia democrática", se puede medir por sus resultados concretos: crecimiento económico del "país" (léase del capital financiero) de un lado; y, del otro, sangre derramada. Lo último como prerrequisito —y consecuencia— de lo primero. Los dos, como espasmos que se repiten en los ciclos, en cada país, con la tonta alegría del perro que muerde su cola. 

11. Entre tanto, los regímenes siguen respondiendo con muerte a la inconformidad, combinando la represión en sus modalidades intensiva, masiva y selectiva, según sus necesidades del momento. Sus intentos centrados en descabezar y aplastar las organizaciones de las masas que no logren controlar, sigue su curso. Mientras esos regímenes se fueron endureciendo, la respuesta desde las “izquierdas” siguió siendo una táctica que trató de probar que las consignas más moderadas eran las más "razonables" porque, supuestamente, en torno a ellas, se podía reunir el mayor número de “sectores sociales”. Aún se sigue diciendo que, como a la revolución
 EÍ "revolución" 
 proletaria sólo la puede apoyar el sector más avanzado de la clase obrera, del proletariado,  es "mejor" empujar, con todas las fuerzas, las meras reformas sociales, "apoyadas por la inmensa mayoría".

UN CIERTO PARAÍSO

La democracia radical pequeño burguesa, que también levantaba sus banderas más altas en nombre de la libertad, la igualdad y la fraternidad, había dado un jalonamiento jacobino a la dinámica de la democracia burguesa. Sin embargo, ya se sabía, desde Marx EÍ "Marx" , que la libertad, la igualdad y la fraternidad, tal como las sabe y hace la burguesía, no son, no han sido (y no serán) cosa diferente a la infantería, la caballería y la artillería de la burguesía

También se sabe que, consolidadas las relaciones de explotación capitalistas, la extorsión del plusvalor ya no tuvo lugar por vía de la compulsión directa o la dependencia personal. Desde entonces, el contrato salarial —concreción y traslape histórico de la estantigua del “Contrato Social” EÍ "Contrato Social" — definió un arma sutil y eficaz que empezó a operar sobre la base del reconocimiento de la igualdad jurídica de las partes contratantes. Cuando la fuerza de trabajo se constituyó en mercancía que podía ser vendida “libremente” por su propietario “libre” (el trabajador), se enfrentaron en el mercado burgueses y proletarios, contratando “de igual a igual” como poseedores de mercancías, en tanto que personas
 “jurídicamente iguales”. La otra batalla se dio entre los individuos integrantes del ejército industrial de reserva, por el “derecho” a ser expoliados. 

Este proceso se dio junto a otro: El poder político de la burguesía se consolidó, no tanto con la derrota de los señores, sino con el aplastamiento y desarme del proletariado. Fue así como la república democrática se convirtió en la “mejor envoltura política” de la cual pudiera revestirse el capitalismo, constituyéndose, desde entonces, en la forma lógica del dominio burgués
. En este punto, la libertad EÍ "libertad"  y la igualdad formales de la democracia burguesa fueron, en las instituciones políticas, lo que en el cambio de las mercancías —en el mercado— eran también “libertad e igualdad” formales. 

Desde aquel momento, afirma Marx en El Capital, el verdadero paraíso de los “derechos del hombre” se encuentra en el mercado de la fuerza de trabajo
. Ese es el verdadero lugar de la sacrosanta “sociedad civil” (y de sus representantes)

Cuando la explotación del hombre por el hombre adoptó la forma del cambio (ocultando la explotación que se da en la producción), la dictadura de las clases en el poder adoptó la forma de la Democracia (burguesa), ocultando su esencia
. El discurso abstracto sobre la igualdad formal EÍ "igualdad formal" , se tornó no ya en el discurso, sino en la práctica del orden; pero, como se ve... sigue teniendo adeptos, representantes, juglares, saltimbanquis y titiriteros.

Así se construyó, bajo el manto de la postmodernidad, en los tiempos del hambre incierta y la cólera exacta, esa idea utópica que pretende una República de tenderos para un viejo soberano bajo un traje “neo”. 

De la mano de esta idea, navegando en las turbias aguas de la alianza de casi todas las corrientes del pensamiento y de la acción “post”, se alimentó la ilusión pequeño burguesa del retorno
 a un esquema rousseauniano de la democracia que aspira a la instauración de una República de tenderos, de pequeños productores y pequeños propietarios. Por eso se la juegan toda  poniendo todos los huevos en el canasto de las republiquetas (regionales), no ya democrático representativas, con base en el parlamentarismo, sino “complementadas” con la democracia “participativa y directa”, montada sobre los ejes de:

1. La (auto)gestión de las masas, por medio de

2. El consenso democrático de los “nuevos sujetos EÍ "nuevos sujetos" ” como agentes emancipadores

Estos “nuevos agentes” o “nuevos sujetos” de la historia, salvados de sus articulaciones de clase por medio del despliegue del “pluralismo ideológico”, podrían —en esta estrategia— cerrarle el paso a cualquier aventura “totalitaria”, construyendo una “comunidad ideal de interacción lingüística” que conjugue discursos y demandas. 

Aceptado lo anterior, el proletariado no sería ya el único “grupo” cuyos intereses, macartizados como “particulares”, representan los intereses del conjunto de la sociedad por construir (el socialismo)
. De este modo, el proyecto de la hegemonía proletaria no tendría ninguna razón de ser. Y, para acabar de ajustar este postulado, se proclama, sin demostrarlo nunca, que la sociedad capitalista “no se polariza” entre burgueses y proletarios, y que, por el contrario, todos los días la nueva división del trabajo fracciona y “aburguesa” a la clase obrera. Resulta así que el fruto de la hegemonía proletaria EÍ "hegemonía proletaria"  es presentado, apenas, como una intención dogmática de los que se aferran a las “viejas teorías” (el Marxismo, por supuesto)
.

En consecuencia: “Ya no existe la posibilidad de la conciencia de clase del proletariado”, “es inútil buscar la existencia misma de cualquier conciencia de clase”. 

Se proclama jubilosamente, por parte de todas las corrientes antiproletarias, la muerte de la conciencia de clase, la defunción del Marxismo; y para estar a tono con los acontecimientos del día, también la “desaparición” de la clase obrera, decretando que el proyecto de la hegemonía proletaria, más que una ilusión, vendría a ser una torpeza histórica. En su reemplazo se erige un nuevo soberano: La hegemonía popular
, la conciencia nacional-popular, sobre la base de una concepción del mundo religiosa (cristiana o musulmana, budista, en fin, da lo mismo)
, la construcción de una fuerza social articulada por un "heterogéneo conglomerado de fuerzas sociales y étnicas en que predominan el campesinado y los sectores urbanos difícilmente ubicables en el sistema tradicional de clases bajo la conducción de la pequeña burguesía revolucionaria, como grupo dirigente"
.
Alguien podría pensar (y de hecho así se interpretó durante mucho tiempo), que el acumulado —en el “imaginario” dominante— comenzaba a constituirse desde las tesis “sueltas” de las corrientes objetivamente anticomunistas. Pero todas ellas no constituyen nada diferente a la síntesis de la propuesta que unifica todas esas corrientes contrarias a las apuestas históricas de la clase obrera y el Marxismo (ubicadas tanto en las “derechas” como en las “izquierdas”). 

Cuando, en muchos casos, estas tesis no son vergonzantemente asumidas, resultan condimentadas con vergonzosas posiciones que oscilan entre la tontería y el cinismo. Ésta es la razón para que muchas de ellas parezcan ser el resultado de alguna aventurilla intelectual, de alguna postura “post”, de algún esguince para apaciguar antiguas conciencias. Esto permite asumirlas como tesis “sueltas”:

Así se dice, por ejemplo, que el eje de la lucha es la “desobediencia civil”
; que el proletariado nunca fue revolucionario y los sectores más radicalizados y beligerantes de las grandes jornadas del proletariado no lo fueron los obreros sino los artesanos; que existen objetivamente intereses colectivos “particularistas” que enfrentan, por ejemplo, hombres contra mujeres, empleados contra desempleados, minorías sexuales (homosexuales) contra mayorías, trabajadores manuales con intelectuales, minorías étnicas contra mayorías; que, en definitiva, los intereses de los trabajadores “realmente existentes” son contradictorios entre sí y el proletariado es cada vez menos “homogéneo”; que el más alto grado de desarrollo de la conciencia obrera es el reformismo; que es necesario construir una fuerza social revolucionaria basada en la sumatoria de las mencionadas minorías dirigidas por la pequeña burguesía revolucionaria; que en los países “periféricos” o “dependientes” o de “capitalismo tardío”, las cosas no son como las pensaron Marx, o Lenin, o Mao; que hay que abandonar el “lenguaje dogmático” para asumir uno “más adecuado”; que ya no se puede identificar tan simplemente a la clase obrera con el socialismo; que el proletariado es, si acaso, un agente más de todos los interesados en el socialismo; que el único socialismo EÍ "socialismo"  factible de construir es el que “ya está ocurriendo” en la realidad capitalista, mediante la pacífica transformación de la democracia burguesa en democracia socialista por medio de las reformas; que los intereses de clase ya pasaron a mejor vida, convertidos en intereses sectoriales y/o regionales y/o de género; que ya no es posible una identidad de la clase obrera en el plano de la conciencia; que ya no es posible levantar proyectos que impugnen el orden capitalista sino propósitos de transformación gradual de la democracia; que el proletariado no tiene un “privilegio ontológico” de ser el portador del socialismo; que no es posible diseñar un proyecto socialista sobre la base de reivindicaciones EÍ "reivindicaciones"  obreras; que sólo es posible construir el socialismo a partir de la articulación de reivindicaciones democráticas de los “nuevos sujetos” en una perspectiva pluralista; que la tesis “dogmática” de la hegemonía proletaria sólo conduce al “totalitarismo”, cuando un grupo jacobino habla en su nombre, reivindicándose como su vanguardia; que es necesario prevenir este peligro mediante la vacuna del consenso en la toma de decisiones, desde ya, desligando la cuestión del poder de las relaciones de producción y del tipo de propiedad existente; que era tiempo de archivar palabras duras que impliquen conceptos y categorías tales como proletariado, lucha de clases, imperialismo EÍ "imperialismo" , monopolio EÍ "monopolio" s, internacionalismo proletario, revolución, guerra popular, plusvalía, burguesía, terrateniente, clase social, totalidad, ideología dominante...etc.; que, para eso estaban otras palabras que no dislocan la “alteridad” ni el diálogo, tales como “transnacional EÍ "transnacional" ”, “sociedad civil”, “imaginario”, “holístico”, “grupo social”,  “estrato social”, “consumidor”, “derechos humanos”, “no-violencia”, “desobediencia civil”, “consenso”, “concertación”, “pacto”, “género”, “nuevo-sujeto EÍ "nuevo-sujeto" ”, “proactivo”, “propositivo EÍ "ropositivo" ”,  “interacción” ... etc.; que...

Este es el lugar de las buenas nuevas conciencias. El espacio de las nuevas éticas.

“PROPOSITIVOS”

Las anteriores tesis “particulares”, no por desconocer la existencia histórica y actual del proletariado, se niegan a sí mismas una postura frente a lo que en ellas mismas se denomina los “trabajadores realmente existentes”
.

De la mano del estructuralismo europeo, había llegado, también a estas tierras, el huracán antimaterialista que proclamó la necesidad de abandonar el postulado según el cual las condiciones de existencia determinan la conciencia. 

Se sindicó, a partir de este argumento, como "economicista", la tesis del determinismo EÍ "determinismo"  económico
. En su reemplazo, la intelectualidad pequeño burguesa manipulada por las agencias del imperio (y sus garras metidas en el terreno de la cultura), proclamó que la realidad era “discursiva”, tanto como el poder
. Extrapolando, a partir de esta teoría, se hizo en el terreno de la práctica social, una jugada doble, soportada en el relato de la ética:

Por un lado, en cuanto no existían ya las bases materiales que permitiesen proclamar la hegemonía proletaria, había que disolver la clase obrera en el conjunto de los “nuevos sujetos”, y a la conciencia proletaria, en la “conciencia ciudadana”, base de la igualdad que buscaba —afanosamente— un señuelo rousseauniano. 

Así, por medio de esta extravagancia teórica, lo que les fue quedando a los “trabajadores realmente existentes”, lo quisieron meter en el corral del plano “estrictamente sindical”, subordinando su existencia  al mero movimiento legal, al interior de la cual se potencia —naturalmente— el economicismo, el reformismo y el nacionalismo reaccionario.

KEYNES
 EÍ "KEYNES" 
:  BIENESTAR Y CRISIS

Ya reducido el movimiento obrero a su condición puramente sindical, se propone —para él— un desplazamiento táctico que, en toda la línea, coincide, paso por paso, con las necesidades y las políticas actuales del imperio y, desde luego, con las apuestas de las diferentes fracciones de la burguesía. 

Veámoslo: Sobre la base de las propuestas que los “organismos internacionales” (FMI, BM, BID... ) empezaron a implementar en la segunda postguerra, basadas en la teoría keynesiana y en la llamada doctrina del “Report Beveridge EÍ "Report Beveridge" ”
, que intentaban “suavizar” las desigualdades sociales, a través de una redistribución de la renta social, ampliando la demanda, garantizando —el Estado mismo— la reproducción de la fuerza de trabajo, al mismo tiempo que se hace cargo de las obras de infraestructura y de todos los costos que resulten gravosos e improductivos para la inversión privada, se instauró un modelo que propició la entrada de la clase obrera en el consumo de los bienes duraderos (tales como electrodomésticos, automóviles, etc.)
.

En la base de este “modelo EÍ "modelo" ”, la lucha de resistencia del proletariado conquistó la estabilidad laboral y, a fuerza de convenciones, la clase obrera (sobre todo la industrial) fue imponiendo reivindicaciones extraordinariamente valiosas, no sólo en el terreno económico. 

Volvía a cumplirse lo que señalara Rosa Luxemburgo: Mientras el capitalismo continúa, la burguesía pretende hacer más extorsiva la explotación. Y el proletariado, que estratégicamente combate por liquidar el capitalismo, mientras la explotación subsista, intenta que ésta sea menos intensa
. 

La burguesía necesitó del crédito para las empresas, los trabajadores y los Estados, como un mecanismo clave para desatrancar la rotación del capital y la realización de la plusvalía estancada en los engranajes de la crisis. Pero, de la misma manera que el último burgués venderá la cuerda con que van a colgar al penúltimo, la burguesía asumió una garantía inicial y básica para que el crédito EÍ "crédito"  fuera posible: La estabilidad laboral y el contrato indefinido de trabajo. 

Éste, que es uno de los fundamentos en el terreno económico y social del llamado “Estado de Bienestar”, se viene reventando por el hilo más delgado. Contra toda evidencia, en la realidad no fueron las teorías keynesianas, ni las propuestas y recomendaciones del informe Beveridge, quienes hicieron posible la superación de la crisis de los años 30’s, y la apertura de un largo ciclo de expansión capitalista, en la segunda postguerra,  que, como ya se acepta, terminó a mediados de los años 70’s. Fue la Segunda Guerra EÍ "Guerra"  Mundial quien, "quemando" capitales excedentes, produjo una monstruosa centralización del capital monopolista y sentó las bases económicas materiales para que el “modelo” keynesiano
 acabase por echar a andar. 

En contra de las previsiones de los apologistas del capital, y de las tesis de los más ingenuos representantes del revisionismo, junto a los engranajes de la propuesta keynesiana, en este nuevo ciclo de expansión capitalista que unos y otros llegaron a ver cómo el despliegue definitivo de un capitalismo “sin crisis”, siguió trabajando, junto al viejo topo del comunismo, en las entrañas de la nueva realidad capitalista, ese otro viejo topo de las leyes objetivas que rigen  su acumulación; esas leyes que habían sido descubiertas y presentadas por Carlos Marx
.

De nuevo, ante el incremento de la composición orgánica del capital, que corre en la llamada revolución informática, vuelven los dolores de cabeza; otra vez baja la tasa de ganancia; y, cuando se intenta aumentar la masa de plusvalía, intensificando la explotación para combatir la caída de la tasa de ganancia EÍ "tasa de ganancia" , el terrible fantasma que opone la inflación a la recesión, se vuelve inasible para los cuadros dirigentes de la economía burguesa.

Entonces, a pesar de las fanfarronadas sobre el fracaso de la teoría del Marxismo, y sobre la “inadecuación” de su teoría del valor
, la catástrofe empieza a rondar la realidad imperialista y —en ella— la cotidianidad de estos países que bordean permanentemente el precipicio sin fondo en el que se combinan la recesión EÍ "recesión"   y la inflación.

INCENTIVAR LA INVERSIÓN PRIVADA

En este contexto, todos los ideólogos de la pequeña burguesía (y los de la grande) creyeron ver una salida o, como dicen, “una luz al final del túnel”. Así postulan: La crisis actual (que se niegan a explicar por sus causas) no es “de tipo keynesiano” y no se va a resolver mediante una jugada económica y social que constituya una nueva “demanda agregada”
. Algunos despistados simplemente niegan que la crisis existe.

Cuando el crédito reventó a los trabajadores, a los patronos y a los Estados, y todos, de consuno o individualmente, proclaman abiertamente la existencia de su propia “deuda externa impagable”, reconocieron en seguida que la inflación “perjudica la capacidad competitiva” agregando, con tono doctoral, que “el encarecimiento del crédito y los aumentos de la presión fiscal desincentivan la inversión privada”. Desde esta trinchera “científica”, unos y otros, despliegan la propuesta salvadora: La crisis se resuelve creando empleo.  Pero, el capitalismo, persigue inútilmente la meta del “pleno empleo”. Para que la superexplotación funcione, y funcionen ciertos discursos justificatorios de la expoliación, el desempleo es necesario. Sólo el socialismo podrá resolver esta contradicción.  

A contra vía, para crear empleo, nos dicen, “es necesario incentivar la inversión privada”, puesto que —siempre dentro de esta lógica— las inversiones públicas sólo pueden agravar el déficit fiscal y, por esa vía, la inflación, la presión fiscal y el encarecimiento del crédito. Algunos, de mejor olfato, para disimular el hilo “neo” liberal con que se cuecen estas propuestas, sólo atinan a reeditar las viejas propuestas de las nacionalizaciones, tras la peregrina idea según la cual “si se nacionalizan los más importantes monopolios, y se crea un área de propiedad estatal, combinada con el desarrollo de la democracia participativa, en las localidades y en las regiones”, se convertirá, por arte de magia, esa realidad, imperceptiblemente, en socialista
.

De esta manera, viene resultando que los postulados que iluminaron, en el terreno sindical —y social—, la práctica de las que se denominaron “centrales amarillas” hace algunos años, hoy se reeditan, sin honor (¡a nombre... del socialismo!).

En realidad  el razonamiento, prisionero de la ideología dominante, es sencillo: Habría que abandonar las “consignas demagógicas” que creen resolver los problemas actuales “echándole la culpa” a las políticas antiobreras del gobierno. En lugar de “posiciones negativas”, “reactivas” y contestatarias, es necesario hacer propuestas “en positivo”, que ayuden a los trabajadores a salir de la crisis, haciendo que todo el país salga de ella. Se trata, dentro de esta “nueva” concepción, de crear las condiciones para que la inversión privada se incentive, combinando:

· Un marco de “moderación salarial”, incluido el desmonte de todas las conquistas obreras que signifiquen el encarecimiento de la fuerza de trabajo

· Una disminución de las cargas fiscales para los inversionistas (desmonte de la “doble” tributación)

· Limitar el déficit fiscal volviendo “productiva” la prestación de servicios en una política que elimina los subsidios e instaura tasas y tarifas en educación, transporte, salud...

· Establecimiento e incremento de impuestos regresivos (más “democráticos”, en cuanto los pagan todos) tipo IVA, como eje fundamental de financiación del Estado EÍ "Estado" 
.

Se ha tratado, así, de proponer a los trabajadores, un programa de lucha “realista” que, propiciando la creación de empleo, haga posible la demanda de bienes. Esta demanda —se supone— a su vez, exigirá la ampliación de equipos y vendrá a generar —en una etapa posterior— muchos empleos. 

Según los diferentes promotores de esta propuesta, todo ello se haría, de tal manera, que la exigencia de mejores salarios sólo pueda hacerse “en un futuro, una vez estabilizada la última etapa”. Por ahora, agregan, sólo es realista, y a la larga “progresista”
, deprimirlos. 

Hay, entonces, que hacer, se dice, un trabajo para que los obreros reconozcan que existe una objetiva contradicción entre los desempleados y los empleados, con intereses particulares que se oponen. Porque, dicen, mientras que a los que están empleados les interesa la estabilidad, a los parados o desempleados les interesa —“objetivamente” — que se depriman los salarios y se inestabilice el trabajo, a fin de que se dé una recuperación económica que posibilite, por fin, la creación de empleo para todos. Como se ve, el desconocimiento del análisis hecho por Marx sobre el llamado “ejército industrial de reserva” es del todo necesario para estar en condiciones de plantear semejante “tesis”.

Aún así, nos siguen diciendo que las direcciones sindicales que orientaron las luchas a partir de la Segunda Guerra Mundial   se apegaron demasiado a los intereses “particularistas” de los trabajadores con empleo, abandonando a los lobos y a la “ultraderecha” a los sectores de trabajadores desempleados y a toda esa formación de “nuevos sujetos”
.

“SOLIDARIDAD” EN LA SOCIEDAD “BIEN ORDENADA”: ALTRUISMO UTILITARISTA Y AUSTERO

Hoy tendríamos, pues, insisten los pregoneros de semejante argumentación, que llegar a una “nueva visión de la solidaridad EÍ "solidaridad" ” que haría saltar las barreras del clasismo “dogmático e intransigente”. Una política “objetiva” de solidaridad con el conjunto de los trabajadores, no tendría nada que ver con la defensa de la estabilidad laboral o la exigencia de mejores condiciones de trabajo e incremento del salario, sino todo lo contrario, con la aceptación e impulso consciente de “mejores condiciones de inversión”, empezando por el desmonte de la estabilidad laboral y la depresión de los salarios reales. Pero, esta “solidaridad” de nuevo tipo tendría una postura utilitarista , que espera, en la medida en que renuncie, hoy, a privilegios casi que de casta, crear, mañana, mejores condiciones para todos los trabajadores. Aparte de este “altruismo utilitarista”
, habría que hacer apuestas de igual manera por la “solidaridad nacional” interclasista, para sacar al país y a la nación (con todo lo que tengan por dentro) de la crisis y de la catástrofe que la amenaza; para esta fórmula, buenos son todos los pactos sociales, ecológicos, políticos, económicos...

Estas tesis son planteadas, a la fecha, por los Ministros de Estado. Pero fueron mantenidas y “pulidas” por viejos caciques sindicales que, en los decenios anteriores hicieron el tránsito a  “Ministros obreros”.

Precisamente, en este punto, los ideólogos de la pequeña burguesía (y los de la grande) de la mano de la postulación del “socialismo democrático” que se proclama contra “toda dictadura”, reconocen las enormes dificultades que semejante política tendría para ser implementada en las bases obreras. El fracaso de las llamadas “políticas de austeridad” impulsadas por el eurocomunismo, no pudo ser un suficiente campanazo que llamara la atención a quienes, por estas tierras, aún pretenden empujar la misma política.

De otro lado, la base meramente electoral del reformismo se vio afectada tanto cuando levantaron, en toda línea estas propuestas de “austeridad”, como cuando, en el conjunto de su programa, subrayaron las reivindicaciones de los trabajadores “privilegiados” (es  decir, en este lenguaje, los que tienen empleo). Se vieron, de este modo, abocados a la táctica según la cual proclamaron, más temprano que tarde, la defensa de los trabajadores, haciéndose la vista gorda, al tiempo que presentaron, como “triunfos” de los asalariados, los desarrollos de las políticas estatales de descentralización y austeridad, el desmonte de las conquistas de los últimos 30 años.

PROPUESTAS “FUERA” DE FORMULACIONES PROGRAMÁTICAS 

Sin embargo, como se han previsto dificultades para semejante estrategia, empezaron, aparentemente por fuera de un orden programático, a edificar una propuesta para el futuro de las organizaciones sindicales: Ya que los sindicatos habían  sido siempre “reactivos” y tendieron a no poder levantar “propuestas positivas”, “pro-positivas”, para la solución de la crisis, no bastaba ya con resaltar el hecho según el cual “ya no estaban dadas las condiciones” para la existencia de sindicatos que se orienten tras una óptica de independencia de clase y, por tanto, hay que asumir, como lo dice Ludolfo Paramio, una actitud en la cual los Partidos deben “dejar caer a los sindicatos al mismo ámbito de particularismo en que se encuentran los colectivos profesionales o las sociedades filatélicas”
. La salida hay que empezarla a buscar, concluyen,  asumiendo como propia de la esfera política, la tarea de “crear una voluntad nacional popular”, capaz de aglutinar la mayoría de los trabajadores, de tal manera que se pueda cambiar el “viejo y caduco sindicalismo anclado en el dogma de la defensa de los intereses de clase”. 

Como se sabe, por estas tierras, esta es la perspectiva de abandonar el trabajo en las organizaciones sindicales o distorsionarlo a tal punto que resulte disuelto en el conjunto de las tareas de las por aquí llamadas, a partir del influjo socialdemócrata que liquidó la revolución en Centro América, “organizaciones políticas de masas”, en cuyo centro estaría la postulación de una “autonomía moral” de las bases que, se supone, rechaza toda representación delegada. Es la propuesta actual de abrir las centrales sindicales de los obreros a las organizaciones de los patronos y a las ONG’s 

De la misma manera, aparte de formulaciones programáticas, se ha venido intentando otra variante para lograr los mismos objetivos: Disolver las organizaciones sindicales en las cooperativas (sobre todo las de consumo). Ya no se trata, entonces, dentro de estas propuestas, de potenciar la lucha contra la ofensiva patronal, que pretende y necesita la absoluta inestabilidad laboral. Ante la realidad habría que ser “más pro-positivos” y buscarle trabajo a todos los que vaya botando el patrón. Ese nuevo trabajo se lograría fácilmente en los espacios de la cooperativa y de las fami o micro empresas creadas y (auto)gestionadas desde esas cooperativas.

Ya no se trata de obligar al patrón a ejecutar el cumplimiento adecuado de los servicios médicos y prestacionales, sino de generar unos servicios médicos que, a bajo precio, dejen todavía margen de ganancia a los trabajadores, en cuanto ellos serían copropietarios de las acciones de la cooperativa EÍ "cooperativa"  que prestan estos servicios. 

Así, en esta lógica, mientras más incumpla el patrón, mientras más viole la convención, mejor para los trabajadores, que resultan “beneficiados”, pues sus cooperativas tienen más, y seguros, clientes
.

Más de lo mismo definió esta “receta” para el resto de las reivindicaciones obreras. Los trabajadores debían dar un “gran paso”, desde las posiciones reactivas y "negativistas" a las posiciones proactivas y “positivas”. La pretensión era entonces transformar las cajas de resistencia (las cooperativas) en instrumentos corporativos que sólo pueden consolidarse en defensa de la propiedad EÍ "propiedad"  privada y de las relaciones de producción capitalistas. 

A pesar de todo, encontramos —también— quienes intentaron justificar teóricamente estos proyectos, volviendo a la ilusión de Rochdale, según la cual, la paulatina cooperativización de la sociedad va transformando, imperceptiblemente, el capitalismo en socialismo
.

NI KEYNES, NI FRIEDMAN, NI RAWLS
 EÍ "RAWLS" 
....

De este modo, la profundización de la enorme crisis del capitalismo en el mundo (también en Colombia) ha obligado a los gobiernos, a sus cuadros, a intentar, una tras otras, recetas y fórmulas que pretenden revertir el proceso y detener la caída de la tasa de ganancia. Pero todos estos intentos han fracasado en el péndulo que va de la inflación a la recesión y, de cada una de ellas, a su aguda y crítica combinación. 

Así, las masas —instintivamente— han venido resistiendo espontáneamente una tras otras a todas las acometidas del FMI, del Banco Mundial o del BID;  confrontando al actual Behemoth imperialista que se alza con el sudor, la sangre y las lágrimas de los pueblos. Sin embargo, el capitalismo actual no ha eliminado (ni puede hacerlo), las bases materiales de la Revolución, las condiciones en las cuales la rebelión se justifica.

Por ello, mal que bien, las masas ausentes de una dirección que enarbole sus más altas banderas (con las más claras reivindicaciones inmediatas, pero también con las irrenunciables tareas que, a través de una Nueva Democracia
 EÍ "Nueva Democracia" 
, lleven al socialismo), en este país, y en el mundo entero, se organizan y luchan.

Para impulsar su plan económico, político e ideológico (y militar), las fuerzas gran burguesas, las fuerzas del imperialismo han contado —objetivamente— con su aliado en las corrientes hostiles a la ideología de la clase obrera. Estas corrientes  han venido metamorfoseando sus propuestas. Así,  en el contexto de los últimos años, se pusieron al mando diferentes vertientes socialdemócratas que inundaron cada país con las consignas del “pacto social
 EÍ "pacto social" 
”, la “concertación” y la conciliación de clases. Intentaron convencer a los trabajadores de que no podían ser “reactivos”, que tenían que ser “proactivos” y “propositivos” para asumir los retos “del nuevo  sindicalismo hacia el nuevo milenio”.  Ello ocurrió al tiempo que declararon muerto al Marxismo y desaparecida  a la clase obrera misma.

De la mano de esta peste ideológica se desplegaron las más perniciosas formas y fórmulas tripartitas (representación “igualitaria” del Estado, los patronos y los trabajadores en organismos tales como los tribunales de arbitramento o las “mesas de trabajo”), los más fraudulentos esquemas corporativos que sentaron las bases e impulsaron la reconstitución del Sistema de Estado, bajo las formas protofascistas impuestas, para el caso colombiano, desde la Constitución de 1991. Allí fueron, por ejemplo, sentadas las bases de la privatización de la salud y la educación y se establecieron los marcos jurídicos de la llamada flexibilización del trabajo y de la reconversión industrial, a nombre  de la “democracia participativa”.  

Por estos días, la ofensiva ideológica continúa recomponiendo su camino y avanza, en la senda de la reacción política, pretendiendo montar el cuento según el cual la única opción para los trabajadores es regresar a las fuentes iniciales del liberalismo y, por tanto, que deben escoger una de las variantes históricas liberales. Dicen, ahora, que los trabajadores (y, claro, los intelectuales) están condenados a asumir, bien las apuestas del llamado “neoliberalismo” (la pretensión del mercado como único regulador de la vida); o, bien, fijar los ojos en la vertiente keynesiana o rawlsiana del liberalismo, luchando por el viejo tipo de Estado llamado de “bienestar”.

Por eso, las propuestas que se levantan junto al “neoliberalismo”, por él o contra él (asumido sólo como una “política” y no como un determinado ciclo de la fase imperialista del capitalismo), son —paso por paso— las viejas apuestas por el Estado de bienestar, ya caduco.

La opción de los trabajadores no ha sido, no es, pero —sobre todo— no puede ser, ninguna vertiente liberal nueva o vieja. Porque todas ellas están en contravía de sus intereses y, de una u otra manera los conduce al matadero (sin metáfora). Su único camino es retomar, por sus pasos contados, la herencia clasista, proletaria e internacionalista, la opción de la Revolución, que no se opone a las reivindicaciones inmediatas.

La opción no es ninguna de las formas organizativas internacionales que tradicionalmente han llevado agua al molino de uno u otro imperio. La opción inmediata de los trabajadores, de los obreros y de todos lo proletarios, por ejemplo en el terreno sindical,  es la coordinación clasista con los sindicatos clasistas, bajo una plataforma clasista, en el mundo entero, empezando por América Latina .

LA CUESTIÓN DEL “NEOLIBERALISMO
 EÍ "NEOLIBERALISMO" 
”

En este orden de ideas, hemos abocado, aquí, la discusión de la cuestión del liberalismo y del “neo”liberalismo
.

Por estos días el vocablo “neoliberalismo” es un poco más (o un poco menos( que un cómodo cliché. Literalmente “todo el mundo” ha oído hablar, incluso mal, de este engendro. Sin embargo hay un peligro que se cierne y amenaza con reducir toda la lucha actual a una mera trifulca de “todos” contra el “neoliberalismo”, y —de alguna manera— a favor del viejo. 

Tal peligro comienza cuando se convierte la palabra misma “neoliberalismo”, en uno de tantos comodines conceptuales
 que, al no ser definidos rigurosamente, ocultan tras su manejo las más encontradas concepciones teóricas, ideológicas y políticas. 

En la generación y uso de este vocablo, seguramente, concurren los profundos cambios ocurridos a lo largo de los últimos treinta años en  la realidad económica, política y social del mundo entero.  Eso de un lado; y del otro: el predominio de corrientes ideológicas signadas esencialmente por el pensamiento socialdemócrata, por la artera búsqueda de terceras vías (ni capitalistas, ni socialistas)
. 

Como ocurre con todas las “palabras comodín”, tras la formulación de “neoliberal” se encubren varias pretensiones, supuestos y falacias. Veamos cómo, en este caso, se supone:

· Que la "culpa" de todo lo que actualmente sucede la tiene el malo del gobernante de turno (Gaviria, o Pastrana, en Colombia; Menem en Argentina, o Fujimori en Perú, etc...) y su "estilo" de gobierno; esto desconoce que la actual "apertura económica", con todo y reconversión industrial y “flexibilización” de la fuerza de trabajo, es una ya vieja aspiración de la gran burguesía en estos países, y un añejo plan imperialista.

· Que el “neoliberalismo” quiere "reducir el Estado", desconociendo lo que estos mismos gobiernos y gobernantes anuncian con bombos y platillos: que los "recursos" económicos y los puestos de trabajo que cierran en las empresas, los dedicarán a fortalecer la "justicia" y las fuerzas armadas (sostén, esqueleto, del Estado burgués)

· Que el “neoliberalismo” quiere que el Estado no intervenga en la economía, desconociendo esa verdad acuñada por Lenin según la cual el Estado no es más que “la junta que administra los negocios de la burguesía”.

· Que el “neoliberalismo” quiere acabar con los monopolios, desconociendo las leyes objetivas —descubiertas por Marx— de la concentración del capital,  de la centralización del capital; y desconociendo, también, que el imperialismo es precisamente la fase monopolista del capitalismo.

· Que hay una modernización "verdadera" que se opone a la "falsa" modernización propugnada por el “neoliberalismo”; esto desconoce que todo el plan desarrollado y echado a andar en las articulaciones de las últimas reformas, es un plan corporativo en favor de la gran burguesía  (burocrática, compradora y terrateniente) y que, el tipo específico de capitalismo generado por el imperialismo en estos países, reproducirá inevitablemente la gran propiedad terrateniente, el minifundio, el gamonalismo, el clientelismo y otras formas de sujeción personal (“pre-modernas”).

De allí que es una verdadera utopía irrealizable
 pensar la "modernización" en la perspectiva de un "sano capitalismo", tal como lo plantean los Salomones Kalmanovich, los más encopetados gestores de la "nueva historia", penúltimos asesores de los aplicados gobiernos en la tarea de la salvación de capitales y del capitalismo, tal como ha sido el “kinder”
 de Gaviria, en Colombia.

En esta lógicas, es una utopía reaccionaria, fascistoide, pretender ponerle masas a proyectos corporativos como el que resulta de un supuesto “Frente Común
 EÍ "Frente Común" 
” con los "empresarios del campo y la ciudad" contra el “neoliberalismo”.

“LEGITIMIDAD PERDIDA” Y EL ESTADO BURGUÉS

La fundamentación ideológica (y —por eso mismo— la plena justificación), de estas propuestas, de estas políticas, se fue dando a lo largo de los últimos decenios, de la mano de un discurso que ponía en cuestión la “legitimidad del régimen”. 

De esta suerte, y a estas alturas, mucha tinta ha corrido sobre la cuestión de la “legitimidad
 EÍ "legitimidad" 
” (también en Colombia). Se lee, se oyó y se oye decir
:  “Se agota la legitimidad”, “la legitimidad está en crisis”, “es necesario buscar otra legitimidad”, “hay que restaurar la legitimidad”, “se están abriendo boquetes en la legitimidad”; todo en la boca, o en la pluma del Estado desde el gobierno, los Partidos burgueses, las ONG’s; incluso desde muchas de las organizaciones revolucionarias. 

Pero... ¿en qué consiste la tal legitimidad? ¿Qué han entendido por tal unos y otros? , ¿Qué concepto encierran estas palabras?

Norberto Bobbio, ideólogo liberal en permanente trance socialdemócrata, reconocido él, y acatado, ubica en estos términos la discusión planteada: “Los principios de legitimidad tienen la función de transformar una relación de fuerza en una relación de derecho”
.  

Se trata, entonces, de establecer la o las formas de relación entre el derecho (la ley) y el poder. “El poder sin derecho es ciego, el derecho sin poder queda vacío”, maximaliza el ideólogo. Algunos revolucionarios completan la sentencia: “El derecho sin poder es impotente”. Al parecer la propuesta es la de contribuir, con todo, a restaurar el poder del derecho, es decir, a suprimirle la impotencia. 

“Legitimidad”, “soberanía
 EÍ "soberanía" 
 nacional”, “Constituyente primario”, “derechos humanos”, “carta magna”, son las “nuevas” categorías con las cuales se analizó estas realidades en los últimos decenios. 

¿Qué tienen que ver unas con otras?

El Estado, reconocido —a partir del pensamiento liberal— como el sujeto que detenta del monopolio de la fuerza legítima, es el punto de partida de una discusión que se propone definir la cuestión de la legitimidad. 

Ya Aristóteles planteaba que al hacer la definición de la república, no se tiene por qué preguntar  para qué sirve, sino cómo hacer para que —ella— se mantenga.  El porqué es claro: Si sus fundamentos no se sostienen —agregaba—, todo lo que sobre ellos se edifica se desmorona. Pero fue Juan Bodino, en el siglo XVI, quien estableció, radicalmente, los términos en que es posible pensar tales fundamentos: Llamó soberanía a los fundamentos de la república, al origen mismo del poder. Desde entonces, la soberanía es la sustancia del Estado y la soberanía nacional la sustancia de los Estados nacionales.

Así, no es por casualidad que todo discurso político que empieza reflexionando sobre la cuestión de la legitimidad, termina haciendo exigencias que apuntan al cubrimiento y defensa de la soberanía, vale decir, estableciendo la defensa de las fuentes del poder “pactado”; “legítimamente constituido”, se dice ahora, haciendo abstracción de su carácter de clase. 

Se suele entender la legitimidad como el reconocimiento del pueblo a las normas jurídicas establecidas para mantener un orden político, unas instituciones políticas, un régimen político previamente establecido, “pactado”. La condición es, como se sabe, que entendamos por “pueblo” al “constituyente primario”, es decir, al conjunto de ciudadanos que detentan cada uno, como integrantes de la nación, una igual porción de soberanía. En esta lógica un gobierno —y un régimen— es legítimo en la medida en que se subordine a las leyes y subordine la población a esas leyes que, por ser legítimas, deben ser acatadas por todos.

Sin embargo, y afortunadamente, también existe otro enfoque radicalmente diferente, para el cual la legitimidad no existe en general. Ella es histórica, y corresponde a una determinada correlación de fuerzas en la lucha de clases. Por eso la legitimidad burguesa no es otra cosa que el ordenamiento jurídico burgués: La voluntad de clase de la burguesía erigida en ley. 

Lo que sigue, en la lógica legisperita, es la justificación, por medio de leyes y de normas políticas, de la dominación de clase de la burguesía sobre el proletariado y el pueblo en general, la ficción jurídica que oculta la explotación del hombre por el hombre, bajo las relaciones de producción capitalistas.

En los fundamentos de la ideología liberal burguesa, subsiste —como veremos— la concepción del llamado “derecho natural” según la cual todos los hombres son “libres e iguales”. Se supone que, estos hombres libres e iguales, acuden a un contrato social mediante el cual aceptan someterse a la ley que resulte del consenso. Los peligros de desintegración de la sociedad, debido a la existencia de objetivos intereses antagónicos, serían resueltos en la medida en que cada ciudadano (depositario de una parcela de soberanía) acepte someterse a la ley que cuida de los intereses generales. La existencia de los “derechos naturales” (de pensamiento, de expresión, a la vida, a la propiedad, etc.) estaría distorsionada por regímenes producidos en la sociedad. Únicamente de este modo se puede concluir que, los esfuerzos, apuntarían sólo a restaurar una legitimidad natural, un equilibrio de semejantes buenas “leyes naturales”.

Pero la terca realidad conspira contra esta concepción. La verdad es que los tales derechos naturales no existen y los regímenes políticos y económicos, el Estado mismo, es una entidad histórica que obedece a unas condiciones sociales, a una correlación de fuerzas determinada históricamente. Es en este contexto donde pueden conquistarse los derechos históricamente posibles, y necesarios. 

CRISIS DE “GOBERNABILIDAD” LIBERAL: “¡PERO SI ESTÁ DESNUDO!”

Tratando de hacerle esguinces a esta verdad, sin embargo, en los últimos años viene corriendo una cierta visión que puso en cuestión la llamada  “gobernabilidad de las democracias” (liberales). En la llamada “Trilateral Comission”
 se hizo un diagnóstico: La democracia liberal burguesa está en crisis y es necesario buscar mecanismos propicios para organizar la planificación económica y política del Estado, de tal manera que, al mismo tiempo, se ofrezcan salidas económicas a las dificultades de acumulación del capitalismo existentes en el mundo entero, y se promuevan nuevas opciones políticas hacia la reconstitución de esa legitimidad perdida. 

Mediando entre el cinismo y la claridad, se propuso salidas “autoritarias” que apuntan a la reducción del gasto público, que propenden por una “educación”, no para la cultura sino “sólo” para el trabajo y, que —en resumidas cuentas— brindan las posibilidades de hacer los recambios necesarios para la pervivencia del capitalismo. 

Fue ésta la máxima racionalización que, los dirigentes de la burguesía imperialista, pudieron hacer de una situación concreta: La desarticulación del “modelo” liberal burgués basado en el equilibrio y control de las tres ramas del poder público (ejecutivo, legislativo, judicial), arrasado por la crisis económica que fue —entonces— crisis política, ética
 EÍ "ética" 
, ideológica.

La penúltima crisis de este “modelo” había dado como resultado la generación del fascismo con su radical negación de este modelo liberal burgués de régimen político y, en sus pliegues, su propuesta de acumulación. 

Recogida esta experiencia, con el impulso de la postguerra de la Segunda Guerra Mundial, se instauró el Estado de bienestar y reinó sobre los hombres la legitimidad liberal burguesa una vez más. Ahora sus contradicciones afloran y el intento de reducir el Estado a su función primaria de aparato de represión, dejando la economía al rigor de las leyes “naturales” de la oferta y la demanda, es el intento “neo”liberal que fracasa con las propuestas reaganianas y las posturas de la “Dama de hierro”. Se buscó, entonces, salida por el camino de la acumulación ideológica y política de la Socialdemocracia y el revisionismo, como reserva del capital que se juega ésta cuando las otras cartas se han perdido. Y en esto no hubo mayor contradicción con el acumulado corporativo, heredado del fascismo.

Efectivamente, el modelo liberal de dominación de la burguesía entró en decadencia, y las masas se tornaron escépticas. Pero esta crisis no fue inocente: vino de la mano de la crisis económica del capitalismo, de la disminución de la tasa de ganancia, de las dificultades para la acumulación, de la inexorable lógica que apunta a la concentración del capital, a la depauperación de las masas, a la agudización de todas las contradicciones, reduplicadas en la dinámica cotidiana de las sociedades “contemporáneas:”

Por eso, en el programa de la burguesía, está escrito que la búsqueda de mecanismos eficaces a la acumulación capitalista tiene que estar ligada a las alternativas políticas que salvaguarden, transformen, o reencauchen las instituciones burguesas.

Los ideólogos de las diversas vertientes ideológicas burguesas quisieron  hacer aparecer la “crisis de legitimidad” como un problema que sólo podía pensarse, plantearse y resolverse en la esfera política, como un simple asunto del ordenamiento jurídico político que estará resuelto en la medida en que “el constituyente primario se pronuncie”  y el pueblo “ordene qué cosa quiere”. Tampoco dejaron de pervivir quienes se contentaron con definir procedimientos democráticos (plebiscito, referéndum, elección popular), sin hablar nunca de los contenidos, de lo que los juristas llaman “lo sustantivo” de las leyes mismas.

Los llamados a establecer o a restablecer una nueva “legitimidad”, unas instituciones alternas a las actuales, sin resolver el problema de las relaciones de producción, es decir, el problema del conjunto de la correlación de fuerzas económicas, políticas, militares, es una propuesta que, cualquiera que sea el camino que recorra, sólo puede llevar a remendar la malherida legitimidad liberal burguesa. La táctica que aspira a disputar el consenso de la burguesía sólo lleva a su fortalecimiento. Consciente o inconscientemente se le está resolviendo el problema de la legitimidad perdida a la burguesía.

Por último, una precisión más: A favor de la dominación burguesa conspira la inexistencia de una dirección  que se apuntale en un punto de vista de independencia de clase; pero también la difusión de formas organizativas y de relación vanguardia-masas que tienen como centro su necesario desclasamiento. El otro facto es el reagrupamiento ideológico y político de las corrientes hostiles a todo proyecto histórico que inscriba en su bandera la consigna de la Democracia
 EÍ "Democracia" 
 del Proletariado. 

La crisis, específica de un modelo liberal de legitimidad, que buscó afanosamente ser reconstituido o cambiado por otro modelo de legitimidad, en el marco inalterado de las relaciones de producción capitalistas y del Estado burgués, ha venido encontrando múltiples mediaciones, entre ellas, los servicios prestados por el conjunto de acciones que han desclasado los movimientos sociales. Es así como ha regresado, una vez más, la apuesta liberal, ahora con un traje “neo” para el soberano preexistente. Pero ésta ya no es más la apuesta revolucionaria que confrontó a los tiranos de las sociedades premodernas. Ahora, el soberano liberal anuncia, en boca de sus ideólogos, que trae un traje “neo”, que reedita el pacto de las sociedades “bien ordenadas”; pero está desnudo en sus principios, suponiendo una eterna condición humana vencida por el individualismo
 EÍ "individualismo" 
 a ultranza, por el egoísmo. El asunto es que, todos a una,  entonan las mejores lisonjas sobre el traje, y las virtudes de sus astutos sastres.  El resultado también puede evaluarse: un programa gran burgués a favor del capitalismo que intenta perpetuar la explotación, y un programa que desclasa las masas, con el mismo propósito.

A pesar de todo, la “apertura económica” no es, y no puede responder a otra cosa que no sea una mayor concentración, una mayor monopolización del capital. Aunque los promotores de esta ventolera que se hace presentar como "antimonopolista", se pusieron —rápidamente— de acuerdo en que su intento incluía hacer conciencia “en la clase
 EÍ "clase" 
 obrera y en los trabajadores en general" de la necesidad de renunciar a la estabilidad laboral, de colaborar para que “el país salga adelante”. 

Cuando ya las masas habían comido, y se habían intoxicado lo suficiente con todo ese cuento, llegó, de nuevo, la necesidad de mostrar desnudo al soberano, bajo su “neo” traje liberal. Para eso, hay que ignorar los chambelanes, sus discursos, y su práctica. 
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